
Acta Sesión 121° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 31 de enero de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

121 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 16:00 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente informa que sostuvo una conversación telefónica con don Aníbal Guerrero, 

asesor del gabinete del Subsecretario de Educación Superior. Éste le indicó que, junto a su 

equipo, se encontraba trabajando en un conjunto de modificaciones y ajustes a las primeras 

bases técnicas, establecidas en la Resolución Exenta 6687 de 2019, a propósito de las 

observaciones hechas al proceso por la Contraloría General de la República, según lo 

informado por el señor Subsecretario en la reunión recién pasada de esta Comisión. Agregó 

que tales cambios deberían estar concluidos dentro de las próximas semanas.  

 

II. Opinión del asesor jurídico  

 

De acuerdo con lo acordado en la sesión anterior, el señor Romero entrega su opinión, 

desde el punto de vista legal sobre los alcances para esta Comisión de la decisión informada 

por el señor Subsecretario de Educación Superior en orden a efectuar un conjunto de 

ajustes a las bases técnicas con miras a dar debida cuenta de las observaciones planteadas 

por la Contraloría General al primer proceso de fijación de aranceles. 

 

Los comisionados le agradecen e intercambian puntos de vista sobre los alcances expuestos, 

de cara a la culminación de este primer proceso de determinación arancelaria.  

 

III. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el jueves 24 de febrero, a las 15.30 horas. 



 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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